
 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31)de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2023-01153 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de GONZÁLEZ AMAYA LTDA 
SEA contra IVÁN JAVIER TANCO PÉREZ, respecto del inmueble objeto de 
restitución. (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Verbal Sumario No. 2023-1066 CUA.1 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
 
1.- Alléguese poder que faculte a la apoderada para iniciar el proceso 
de la referencia. (Art. 84 num. 1º del C.G.P.), con los requisitos de la 
ley 2213 de 2022. Tenga en cuenta que el poder allegado le fue otorgado 
únicamente para adelantar la reclamación ante la aseguradora.  

2.- Amplíe los hechos, identificando la póliza de seguro, e informando 
intervinientes, tomador, asegurador, beneficiario y monto asegurado.  
 
3.- Adicione los hechos, informando el tipo de crédito que adquirió el 
causante con el Banco Caja Social, así como el monto del crédito. Si 
cuenta con los medios que así lo acrediten, apórtelos. 
 
4.- Atendiendo a lo establecido en el núm. 2º del art. 88 y el art. 90 del 
C.G.P., adecúense, precísense y concrétense las pretensiones de la 
demanda, teniendo en cuenta la clase de acción que se instauró (Acción 
de responsabilidad civil contractual), separando las pretensiones 
declarativas de las condenatorias y precisando, en estas últimas, los 
rubros reclamados, por su monto y concepto. 
 
5.- Vincúlese a la presente demanda al BANCO CAJA SOCIAL, 
atendiendo lo solicitado en la pretensión segunda, y porque la relación 
sustantiva (Póliza) disputada, debe ser resuelta en manera uniforme 
para todos los intervinientes en el contrato de seguro. 
 
6.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1068 CUA.1 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- Reformule las pretensiones, solicitando una a una las cuotas 
vencidas a la fecha de presentación de la demanda, y las restantes 
como capital acelerado.  
 
2.- Precise desde qué fecha se hace uso de la cláusula aceleratoria 
respecto a cada una de las obligaciones, según lo normado en el 
artículo 431 del C.G.P. 
 
3.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1072 CUA.1 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- Aporte el certificado de depósito asociado al pagaré electrónico base 
del recaudo, expedido por la firma DECEVAL (Ley 527 de 1992 y art. 
13 de la Ley 964 de 2005).  
 
2.- Se reconoce personería al abogado JUAN LUIS PÉREZ ESCOBAR, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
 
3.- El escrito de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se 
dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1074 CUA.1 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
 
1.- Amplíe los hechos de la demanda, indicando si el demandado hizo 
algún tipo de abono, de ser afirmativo, indiqué cuándo se efectuó y 
cómo se imputó dicho abono.  
 
2.-Aclare la pretensión primera, toda vez que el valor allí relacionado 
no coincide con la literalidad del pagaré base de recaudo. 
 
3.- Se reconoce a la sociedad GRUPO REINCAR S.A.S. como 
endosataria en procuración de la demandante, quien actúa por 
conducto de la abogada ÁNGELICA MAZO CASTAÑO. 
 
4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1084 CUA.1 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- Apórtese el poder que la faculte para iniciar el proceso de la 
referencia. (art. 84 num. 1º del C.G.P ) 
 
 
2.- El memorial deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días 
– al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
indicando el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1092 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Alléguese copia del documento en el que conste la constitución y 
representación legal del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – SISTEMCOBRO 
CORPBANCA.  
 
3.- Se reconoce personería a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 
2.- El memorial de subsanación, deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se dirige 
y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO    DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

            
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01175 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar copia del documento en el que conste la constitución y 
representación del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, por 
parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
2.- Allegar poder en el que se faculte a la abogada suscriptora a entablar la 
acción ejecutiva en favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE 
NPL, con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso segundo del 
artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) y/o acredítese 
el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de la Ley 2213 de 
2020. 
 
3.- Adecuar la demanda teniendo en cuenta que la parte actora es el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, con base al endoso en 
propiedad adjuntado.  
 
4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01131 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder en el que se faculte al abogado suscriptor de la demanda a 
entablar la acción ejecutiva en favor de la entidad demandante con el lleno 
de los requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. 
(presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 
mensaje de datos, acorde con el art. 5 de la Ley 2213 de 2020. 
 
2.- Aportar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTERO S BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01135 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se allegue copia digital del instrumento base del recaudo. 
obsérvese que el aportado quedó incompleto. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01163 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se indique el lugar de domicilio y dirección física para 
notificación del demandado, de conformidad con los numerales 2° y 10º del 
artículo 82 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

     
EXP.  Monitorio No. 2023-01075 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanan las siguientes deficiencias: 
 
1.- Indicar lo que se pretende de manera clara y precisa conforme al tipo de 
acción (monitorio) que se promueve.  
 
2.- Ampliar los hechos de la demanda indicando de manera clara, 
cronológica, precisa y concreta las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que rodean la acción incoada. 
 
3.- Aportar poder conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, teniendo 
en cuenta que el aportado es para iniciar proceso ejecutivo, y al tenor de lo 
dispuesto en la norma citada, los asunto que se pretende debe estar 
determinado y claramente identificados. 
 
4.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
acreditar con documento idóneo, que simultáneamente con la presentación 
de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a la demandada. Del mismo modo deberá proceder la actora cuando 
presente el escrito de subsanación.  
 
5.- Allegar la demanda en su solo escrito para preservar el orden del 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1082 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO DE 
OCCIDENTE contra LUZ STELLA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, por las 
siguientes sumas: 
 
 
1.-) $38.065.135,25 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 9 de junio de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $3.240.382,88 por los intereses corrientes causados desde el 4 de 
marzo de 2023 hasta el 8 de junio de 2023.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
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Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1088 CUA. 1. 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A.  
contra JOSÉ ALEXANDER LAVERDE PENAGOS, por las siguientes 
sumas: 
 
 
 PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
 
1.-) $4.811.689,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. DE PLAZO 
25/01/2023 $ 921.131,00 $ 696.039,00 

25/02/2023 $ 941.289,00 $ 675.881,00 

25/03/2023 $ 961.887,00 $ 655.283,00 

25/04/2023 $ 982.936,00 $ 634.234,00 

25/05/2023 $ 1.004.446,00 $ 612.724,00 

TOTAL $ 4.811.689,00 $ 3.274.161,00 
 
 
2.-) $26.995.114,oo  por capital acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (27 de 
junio de 2023), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
 
4.-) $3.274.161,0o por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior.  
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Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la sociedad R & S ASESORÍA JURÍDICA 
S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa 
por conducto de la abogada CARMEN CECILIA RAMÍREZ MUÑOZ, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTESW 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01073 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra MÓNICA BRIGITTE GAITÁN LEÓN, 
por las siguientes sumas:  
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
 
1.- $4.329.384,00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. PLAZO 
ago-22  $            375.234,00   $       167.340,00  
sep-22  $            378.804,00   $       163.770,00  
oct-22  $            382.404,00   $       160.170,00  
nov-22  $            386.034,00   $       156.540,00  

dic-22  $            389.694,00   $       152.880,00  
ene-23  $            393.414,00   $       148.160,00  
feb-23  $            397.134,00   $       145.440,00  
mar-23  $            400.914,00   $       141.660,00  
abr-23  $            404.724,00   $       137.850,00  
may-23  $            408.564,00   $       134.010,00  

jun-23  $            412.464,00   $       130.110,00  
TOTAL   $       4.329.384,00   $  1.637.930,00  

 
 
2.-) $13.284.430,00 por capital acelerado. 
 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3. $1.637.930.00 por intereses de plazo que debieron pagarse con las cuotas 
vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
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El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad EXPERTOS ABOGADOS S.A.S como endosataria 
en procuración de la demandante, quien actúa por conducto de la abogada 
PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01083 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra 
YAQUELINE MEDINA PINEDA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $15.096.968,93 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 6 de junio de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
               

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01089 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra 
ALFONSO PINTO AURA ELISA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $10.433.749,34 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 6 de junio de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES. 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01091 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra MILTON 
BUELVAS BOLAÑOS, por las siguientes sumas: 
 
I.- PAGARÉ No. 318800010054844265 
 
1.-) $5.170.164.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 20 de 
diciembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
II.- PAGARÉ No. 318800010054844265 
 
1.-) $593.279.95 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 20 de 
diciembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS  BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto  de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01161 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de EDTECH SOLUCIONES DE 
COLOMBIA S.A.S contra MAURETH GISEL BENT HENRY, por las siguientes 
sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 615.997.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 15 de febrero 
de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.- $ 24.192.00 por los intereses de plazo causados desde el 31 de julio de 
2020 al 16 de diciembre de 2022. 
 
4.- $ 128.040,00 por otros conceptos. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado LERMAN EDUARDO MUÑETON TRIANA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01059 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A contra DORA CONSUELO PARRA MONTENEGRO, por las 
siguientes sumas: 
 
I.- PAGARÉ No. 21268312 
 
1.-) $ 30,971,007.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre $ 25.000.000.00 desde el 5 de mayo de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
II.- PAGARÉ No. 21268314 
 
1.-) $14,595,573.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre $11,889,900.00 desde el 5 de mayo de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE SUAREZ como 
apoderada judicial de la parte demandate, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

     
EXP. Ejecutivo No. 2023-01069 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor FONDO DE EMPLEADOS 
ALMACENES EXITO – PRESENTE contra JOHN SEBASTIÁN RUBIO 
WILCHES, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $11.839.843.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital anterior desde el 6 de mayo de 
2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S como 
apoderada judicial de la entidad demandante, quien actúa por conducto del 
abogado EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

     
EXP. Ejecutivo No. 2023-01079 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S (antes GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S) contra RICARDO PEÑA 
GAITÁN, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $33.581.000.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital anterior desde el 2 de abril de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa propia por 
conducto de su representante legal. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO  DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
              

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-01081 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor LULO BANK S.A. contra 
CRISTIAN MATEO TUNJANO HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 22.999.125,3 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Previo a decidir sobre los intereses de plazo solicitados, la parte actora 
indique su fecha de causación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad AECSA S.A como apoderada judicial de la entidad 
demandante, quien actúa por conducto de la abogada CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
                  

EXP. Ejecutivo No. 2023-01071 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de EFRAÍM CASTAÑEDA 
CALDERÓN Y RICARDO CASTAÑEDA CALDERÓN contra VÍCTOR MANUEL 
CAMARGO AGUIRRE por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.- $10.000.000.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR DEL CANON 
feb-23  $         2.000.000,00  

mar-23  $         2.000.000,00  
abr-23  $         2.000.000,00  
may-23  $         2.000.000,00  
jun-23  $         2.000.000,00  
TOTAL   $     10.000.000,00  

 
2.- $ 4.000.000,00 por sanción pactada en la cláusula penal, de 
conformidad con el art. 1601 del C.C. 
 
3.- Se niega la orden de pago por los intereses de mora, comoquiera que la 
sanción pactada en la cláusula penal corresponde a la tasación anticipada 
de los perjuicios derivados del incumplimiento, no acumulable con los 
réditos solicitados, salvo pacto expreso por las partes. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
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Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado HERNANDO BOCANEGRA MOLANO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
      Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
       

EXP. Ejecutivo No. 2023-1179 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de PERFILADOS LAMINADOS 
DE COLOMBIA PLC S.A.S contra NELSON OMAR FLÓREZ., por las 
siguientes sumas: 
 
CHEQUE BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $22.611.00 por capital. 
 
2.-) Los intereses de mora desde el 4 de abril de 2023 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $4.522.200.oo por el 20% de la sanción comercial establecida en 
el art. 731 del C.Co.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO como apoderada 
de la parte actora, en los términos para los efectos del poder otorgado. 
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NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
   Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01165 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
BARILOCHE PH contra OSCAR INFANTE CARRANZA, y MÓNICA GUZMÁN 
NEIRA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 1.775.541,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  
  

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
sep-21  $       56.314,00  
oct-21  $       92.931,00  
nov-21  $       92.931,00  
dic-21  $       92.931,00  
ene-22  $       92.931,00  

feb-22  $       92.931,00  
mar-22  $       92.931,00  
abr-22  $       92.931,00  
may-22  $      106.871,00  
jun-22  $      106.871,00  
jul-22  $      106.871,00  

ago-22  $      106.871,00  
sep-22  $      106.871,00  
oct-22  $      106.871,00  
nov-22  $      106.871,00  
dic-22  $      106.871,00  
ene-23  $      106.871,00  

feb-23  $      106.871,00  
TOTAL  $ 1.775.541,00  

 
2.- Los intereses de mora sobre las sumas del numeral anterior, desde el día 
siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 
hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
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El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CLAYDER LISS SUAREZ BRICEÑO como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos para los 
efectos del poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
       

EXP. Ejecutivo No. 2023-1173 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CENTRO COMERCIAL 
PALATINO PH contra PROMOTORA ALMONTE S.A.S. y LIMAVAL S.A.S., por 
las siguientes sumas: 
 
1.-) $11.863.863,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  
  

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
dic-22  $      1.364.799,00  

ene-23  $      1.749.844,00  
feb-23  $      1.749.844,00  
mar-23  $      1.749.844,00  
abr-23  $      1.749.844,00  
may-23  $      1.749.844,00  
jun-23  $      1.749.844,00  

TOTAL  $ 11.863.863,00  
 
2.-) Los intereses de mora sobre las sumas del numeral anterior, desde el 
día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 
hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
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Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado JAIRO ENRIQUE ROSERO ORTIZ como apoderado 
de la parte actora, en los términos para los efectos del poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
   Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERRINE BALLESETROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
    

EXP. Ejecutivo hipotecario No. 2023-01159 CUAD. 1 
 
Se RECHAZA la demanda por carecer de competencia, teniendo en cuenta 
que el asunto es de MAYOR CUANTÍA, en la medida que el valor de las 
pretensiones (capital) supera los 40 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, no siendo de conocimiento de los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que este Despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, ostenta la categoría de 
“Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, y éstos solo 
conocen de asuntos contenciosos de mínima cuantía. 
 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles del Circuito 
de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias 
del caso. 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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